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REGLAMENTO (CE) N° 630/94 DE LA COMISION
de 21 de marzo de 1994

relativo a la apertura de una licitacién para la reduccién de la exaccién regula-
dora a la importacién en Portugal de maiz procedente de terceros paises

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) n° 3670/93 del Consejo, de 22
de diciembre de 1993, relativo al régimen particular de
importacién de maiz en Portugal (') y, en particular, el
apartado 2 de su articulo 2 y .su articulo 7,

Considerando que en el marco de un Acuerdo con los
Estados Unidos de América, la Comunidad se ha compro-
metido a importar en Portugal una determinada cantidad
de maiz;

Considerando que, en aplicacién de lo dispuesto en el
apartado 3 del articulo 2 del Reglamento (CE) n° 3670/93,
la reduccién de la exaccién reguladora se aplicara a las
importaciones de maiz efectuadas en Portugal sobre la
base de un certificado valido Gnicamente en dicho Estado
miembro ;

Considerando que es conveniente determinar las normas
complementarias especificas necesarias para la ejecucion
de la licitacién, en particular las relativas a la constitucién
y a la liberacién de la garantia que deberan prestar los
operadores para garantizar el cumplimiento de sus obliga-
ciones vy, en especial, en aplicacién de lo dispuesto en el
articulo 7 del Reglamento (CE) n° 3670/93, de la de
transformar o utilizar en el mercado portugués el
producto importado ;

Considerando que, 2 fin de evitar perturbaciones del
mercado portugués, conviene facilitar el escalonamiento
de las importaciones hasta el mes de abril de 1994 ; que, a
ese efecto, es procedente aumentar con el importe de los
incrementos mensuales el de la reduccion de la exaccién
reguladora ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestién
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

1.  Se procederé a una licitacién para la reduccién de la
exaccién reguladora contemplada en el articulo+6-del
Reglamento (CEE) n° 1766/92 jo (3, a la impor-

tacion de maiz que deba importarse en Portugal.

2. La licitacién estara abierta hasta el 14 de abril de
1994. Durante la duracién de la misma, se procedera a
una licitacién semanal, cuyas cantidades y fechas de

() DO n° L 338 de 31. 12. 1993, p. 35.
) DO n° L 181 de 1. 7. 1992, p. 21.

presentacién de las ofertas se determinaran en el anuncio
de licitacion.

Articulo 2

1. Los interesados participarin en la licitacién bien
presentando una oferta escrita contra acuse de recibo en el
servicio portugués competente, bien enviindola a dicho
servicio por télex, telegrama o telefax.

2. La oferta indicari:

— la referencia a la licitacién ;

— el nombre y la direccién exacta del licitador, con
nimero de télex o de telefax;

— la naturaleza y la cantidad del producto que vaya a
importarse ;

— el importe por tonelada de la reduccién de la exaccion
reguladora a la importacidén, calculado en ecus;

— el origen del cereal que vaya a importarse.

3. Una oferta sélo sera valida cuando:

a) no sobrepase la cantidad maxima disponible para cada
plazo de presentacién de solicitudes ;

b) antes de que finalice el plazo de presentacion de
ofertas se haya aportado la prueba de que el licitador
ha prestado una garantia. El importe de la garantia por
tonelada que debe prestarse serd igual al de la reduc-
ciébn propuesta en la oferta;

c) vaya acompafiada de un compromiso escrito de
presentar en el organismo portugués competente, por
la cantidad adjudicada y dentro de los dos dias
siguientes a la recepcion de la comunicacion de
adjudicacién contemplada en el apartado 3 del articulo
4, una solicitud de certificado de importacion acom-
pafiada de una solicitud de fijacién anticipada de la
exaccién reguladora a la importacidén, correspondiente
a la reduccién propuesta en la oferta;

d) cubra al menos 5000 toneladas.

4. Una oferta que no se presente con arreglo a lo
dispuesto en los apartados 1 a 3 o que contenga condi-
ciones distintas de las previstas en el anuncio de licitacién
no sera valida.

5. Una vez presentada la oferta no podra retirarse.

Articulo 3
1. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del
articulo 21 det R nto (CEE) n° 3719/88 de la Comi-
.y 3 . B g 1 .
sién () los certificados de importacion expedidos se consi-
derara que lo han sido, por lo que se refiere a la determi-

nacién de su periodo de validez, el Gltimo dia del plazo
fijado para la presentacién de la oferta.

() DO m° L 331 de 2. 12. 1988, p. 1.
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2. Los certificados de importacion expedidos en el
marco de la presente licitacion seran validos a partir de la
fecha de su expedicién, a que se refiere el apartado 1,
hasta el 30 de abril de 1994.

3. Los certificados expedidos con arreglo a la presente
licitacién estardn sujetos a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n° 3670/93.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del
articulo 2 del Reglamento n° 891/89 de la Comi-
sidén () la cantidad despac}ﬁEg\hFﬁpféeﬁea—mTUdﬁ
ser superior a la que se indique en las casillas 17 y 18 del

certificado de importacién. A tal efecto, en la casilla 19 de
dichos certificados se inscribira el nimero 0.

5. No obstante lo dispuesto en el articulo 9 del Regla-
mento (CEE) n° 3719/88, los derechos derivados de los
certificados de importacion no serdn transmisibles.

Articulo 4

1.  De acuerdo con el procedimiento previsto en el

articulo 23 del Reglamento (CEE) n° 1766/92, la Comi-

sion decidird, en funcién de las ofertas presentadas y

enviadas :

— bien la fijacién de una reduccién maxima de la exac-
cién reguladora a la importacidn ;

— bien no dar curso a la licitacibn.

Cuando se fije una reduccién mixima de la exaccién
reguladora a la importacion, la licitacién se adjudicara al
licitador o licitadores cuya oferta se sitie al nivel de dicha
reduccién o a un nivel inferior.

2. El importe de la reduccién de la exaccién reguladora
a la importacién adjudicado con arreglo a lo dispuesto en
el apartado 1 se aumentara en la diferencia entre el precio
de umbral aplicable durante el mes de la importacién y el
precio de umbral aplicable en el mes de expedicién del
certificado.

3. El servicio competente del Estado miembro notifi-
cara por escrito a todos los licitadores el resultado de su
participacién en la licitacién en cuanto la Comisién haya
tomado la decisién a que se refiere el apartado 1.

Articulo 5

1. Cuando el licitador presente la solicitud de certifi-
cado de importacién contemplada en la letra c) del apar-
tado 3 del articulo 2 en los plazos prescritos, el certificado

se expedira por las cantidades de las que el licitador haya
sido declarado adjudicatario.

2.  Cuando no se respete el compromiso contemplado
en la letra c) del apartado 3 del articulo 2, se perderi la
garantia de licitacion.

Articulo 6

1. La garantia se liberard:

a) cuando la oferta no haya sido tomada en considera-
cién

b) cuando el adjudicatario aporte la prueba de que el
producto ha sido transformado o utilizado en Portugal ;
dicha prueba podra aportarse por medio de una factura
de venta a un transformador o consumidor en Portu-
gal;

c) cuando el adjudicatario aporte la prueba de que el
producto importado ha devenido inadecuado para cual-
quier uso y cuando la importacién no haya podido
efectuarse por causa de fuerza mayor.

2. Las disposiciones del articulo 33 del Reglamento
(CEE) n° 3719/88 se aplicarin a la garantia.

Articulo 7

Las ofertas presentadas deberan llegar a la Comisién, por
mediacién del organismo competente portugués, a mas
tardar dos horas después de la expiracidén del plazo esta-
blecido en el anuncio de licitacién para la presentacién de
las ofertas. Dichas ofertas deberin transmitirse con arreglo
al esquema que figura en el Anexo.

En caso de que no se presenten ofertas, Portugal infor-
mar4 de ello a la Comisién en el mismo plazo contem-
plado en el pérrafo primero.

Articulo 8
Las horas a que se refiere el presente Reglamento serin
las horas de Bruselas.

Articulo 9

El presente Reglamento entrard en vigor el dia de su
publicacién en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas— e e

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable

en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de marzo de 1994.

() DO n° L 94 de 7. 4. 1989, p. 13.

Por la Comisién
René STEICHEN

Miembro de la Comisién
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ANEXO

Licitacién semanal de la reduccién de la exaccién reguladora a la importacién de maiz
procedente de terceros paises

[Reglamento (CE) n° 630/94]

Fin del plazo para la presentacién de las ofertas (fecha/hora)

1 2 3 4 3
Importe de la
Numeracién de los Cantidades reduccién de la Montar?te " Origen
o 9 compensatorio fijado
licitadores en toneladas exaccién reguladora . del cereal
. - previamente
a la importacion
1
2
3
4
5

etc.




